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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. 00415

28 de octubre del 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS

(INSEP) Y  COORDINADOR DEL GABINETE

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA

PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo

No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en fecha

13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para la

Simplificación de los Procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar y

agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos de

infraestructura pública, con el propósito de generar empleo y

lograr mayor crecimiento económico a través de la modernización

de la infraestructura nacional, las normas y procedimientos

establecidos en esta Ley serán aplicables a las unidades

ejecutoras de la Administración Pública Centralizada y

Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura pública

de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos

continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura pública,

cuyos predios hayan sido identificados por la respectiva unidad

ejecutora a cargo del proyecto como idóneos para servir como

bancos de materiales, están obligados a facilitar y permitir la

extracción de todo el material que sea necesario para la apertura,

construcción, mantenimiento del proyecto, sin costo alguno para

el Estado o sus contratistas, previa notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24

de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos

de Inversión en Infraestructura Pública, para  que el Estado realice

el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la

Secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar autorizaciones a los

órganos estatales, encargados de la ejecución de los diferentes

proyectos de infraestructura pública y/o a las empresas

constructoras por dichos órganos ejecutores, para que procedan
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a la extracción y acarreo de los materiales, de conformidad con

los respectivos contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, establece que la extracción de materiales

efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará la explotación

simultánea que puedan hacer los titulares de concesiones mineras,

en caso que exista concesión  previa al Acuerdo que emita INSEP

autorizando la extracción. En tal razón, INSEP emitirá la respectiva

autorización para que el órgano estatal realice la extracción de

materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre que

no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación simultánea

que haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas

técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas

(INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión alguna

sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar

una extracción acorde con el aprovechamiento racional de esos

recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale

INHGEOMIN en las respectivas normas técnicas que emitan

para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial

para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión del

Acuerdo la Secretaria de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará de oficio

al Instituto Hondureño de Geología y Minas  INHGEOMIN,

para que ésta compruebe el estado ambiental, técnico y jurídico

del banco de materiales identificado. De no haber impedimento

para realizar la extracción, sin más trámite, INHGEOMIN

procederá a la emisión de las normas técnicas aplicable al

aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales. Con las

normas técnicas emitidas y comunicadas, tanto a INSEP como al

órgano ejecutor interesado, esta Secretaría de Estado procederá

a la emisión del acuerdo de autorización correspondiente el cual

será notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario

del Inmueble identificado para servir como banco de materiales.

La autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley,

constituye el permiso único de extracción necesario para que el

órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda realizar la

extracción de los materiales, sin perjuicio de los demás permisos

que por Ley pudieran corresponder en materia municipal, forestal

y ambiental.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada

concede al Estado, a través de las entidades competentes de la

ejecución de los proyectos de infraestructura pública, aprovechar

de manera racional los recursos minerales no metálicos requeridos

para la ejecución de proyectos; y en particular el Proyecto:

“CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORA-

MIENTO DE LA  CARRETERA  CA 5 SUR, TEGUCIGALPA-

JICARO GALÁN  TRAMO: LA VENTA DEL SUR-CERRO

DE HULA” ubicado en el municipio de Sabanagrande, en el

departamento de Francisco Morazán, ejecutado por la Empresa

SERMACO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de Septiembre del

2016, las Unidades Técnicas de Desarrollo Social Minero y

Ambiente y Seguridad dependientes del Instituto Hondureño de

Geología y Minas (INHGEOMIN), emitieron los Informes

Técnicos Nos. ITCD-077-16, ITCD-78-16, ITCD-079-16 y

ITCD-080-16 sobre la inspección realizada el 13 de Septiembre

del 2016 a cuatro (04) Bancos de Préstamo de Materiales,

ubicados en el municipio de Sabanagrande, en el departamento

de Francisco Morazán; los cuales serán utilizados en el

Proyecto: “CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN

Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CA-5

SUR, TEGUCIGALPA-JICARO GALÁN  TRAMO:
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LA VENTA DEL SUR-CERRO DE HULA”, asimismo las

unidades de Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad, Minero y

Catastral y Minas y Geología, emitieron las Normas Técnicas

Nos. NTBP-77-16, NTBP-78-16, NTBP-79-16  y NTBP-70-

16,  en donde emiten las normas técnicas aplicables para el

aprovechamiento de la extracción y acarreo de los materiales.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo establecido

en los artículos 246, 247 de la Constitución de la República; 10,

29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119, y 122 de la Ley

General de la Administración Pública y artículos 21, 22, 23, 24,

25, 26 y 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa SERMACO en su

carácter de EJECUTOR del Proyecto “CONSTRUCCIÓN,

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA CA-5 SUR, TEGUCIGALPA-JICARO

GALÁN  TRAMO: LA VENTA DEL SUR-CERRO DE

HULA”, para que proceda a la explotación y aprovechamiento

de cuatro (04) Bancos de Préstamo de Materiales, ubicados en

el municipio de Sabanagrande, en el departamento de Francisco

Morazán; dicha explotación se realizará durante el tiempo en

ejecución del proyecto, mismos que se detallan, con sus

respectivas localizaciones georreferenciales a continuación:

Banco de Material No. 1 BANCO AGUILERA (SECO)  Hoja

Cartográfica No. 2757-III, ubicado en el municipio de

Sabanagrande, departamento de Francisco Morazán, con

coordenadas UTM: 469977 1526547, 469930 1526487,

469883 1526529, 469927 1526584, 469977 1526547.

Banco de Material No. 2 BANCO AMADO 1 (SECO)  Hoja

Cartográfica No. 2757-III, ubicado en el municipio de

Sabanagrande, departamento de Francisco Morazán, con

coordenadas UTM: 469384 1525664, 469249 1525659,

469220 1525890, 469336 1525886, 469384 1525664.

Banco de Material No. 3 BANCO AMADO 2 (SECO) Hoja

Cartográfica No. 2757-III, ubicado en el municipio de

Sabanagrande, departamento de Francisco Morazán, con

coordenadas UTM: 469545 1525606, 469482 1525558,

469441 1525624, 469502 1525675, 469545 1525606.

Banco de Material No. 4 BANCO VASQUEZ (SECO)  Hoja

Cartográfica No. 2757-III, ubicado en el Municipio de

Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán, con

coordenadas UTM: 469991 1526025, 469969 1525993,

469923 1526005, 469942 1526027, 469991 1526025.

SEGUNDO: La Empresa SERMACO, deberán remitir a la

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), un informe mensual de extracción de materiales junto

con la copia de la Bitácora de Explotación de Materiales y la

Bitácora Ambiental, donde se registren los volúmenes diarios de

extracción debidamente firmada y sellada por la empresa

supervisora del proyecto.

TERCERO: La Empresa SERMACO, al finalizar la

explotación de los Bancos de Materiales deberá presentar un

Plan de Cierre junto con la Solicitud del respectivo cierre ambiental

de los Bancos de Préstamo de Materiales del Proyecto, ante la

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología y

Minas (INHGEOMIN), a fin que éstas, en cumplimiento de lo

ordenado en la Ley de Minería, su Reglamento y los Lineamientos

Técnicos emitidos por INHGEOMIN, den por culminada la

explotación de los Bancos de Materiales.

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la Unidad

Municipal Ambiental de Sabanagrande, y a la Unidad Ejecutora y

al Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), a

fin que éstas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley Especial

para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, supervisen el cumplimiento de las normas

técnicas emitidas en relación a la extracción y acarreo de los

materiales, con el fin de informar a los órganos fiscalizadores de

Estado y a la ciudadanía en general, los resultados de dicha

supervisión.
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QUINTO: Notificar a los Propietario de los inmuebles, el

presente Acuerdo, a quienes se les hará saber que el no

cumplimiento de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido

en el artículo 27 de la Ley  Especial para la Simplificación de los

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública aprobada

mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que dice:   Cometerá

el delito de desobediencia tipificado en el Código Penal

quien, debidamente notificado por la autoridad competente,

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus

contratistas el acceso al inmueble identificado para servir como

banco de materiales. En el mismo delito incurrirá quien impida o

dificulte la extracción de materiales dentro de un banco de

materiales  que será aprovechado por el Estado o quien procure

obtener una remuneración por el valor de los materiales extraídos.

Cuando haya particulares que impidan el acceso al inmueble o a

la Extracción de Materiales dentro del mismo, la Unidad Ejecutora

responsable presentará inmediatamente la denuncia

correspondiente ante la Fiscalía General de la República, para

que se deduzca al particular la responsabilidad penal que

corresponda.

SEXTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito

central a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos

mil dieciséis (2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUE:

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de
Infraestructura y Servicios

Públicos

ACUERDO No. 00416

28 de octubre del 2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP) Y  COORDINADOR DEL GABINETE

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA

PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No.

58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 13
de Julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para la Simplificación
de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, la
cual tiene por objeto simplificar y agilizar los procedimientos de
ejecución de proyectos de infraestructura pública, con el
propósito de generar empleo y lograr mayor crecimiento
económico a través de la modernización de la infraestructura
nacional, las normas y procedimientos establecidos en esta Ley
serán aplicables a las unidades ejecutoras de la Administración
Pública Centralizada y Descentralizada a cargo de proyectos de
infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura pública,
cuyos predios hayan sido identificados por la respectiva unidad
ejecutora a cargo del proyecto como idóneos para servir como
bancos de materiales, están obligados a facilitar y permitir la
extracción de todo el material que sea necesario para la apertura,
construcción, mantenimiento del proyecto, sin costo alguno para
el Estado o sus contratistas, previa notificación al propietario.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24
de la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos
de Inversión en Infraestructura Pública, para  que el Estado realice
el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar autorizaciones a los
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órganos estatales, encargados de la ejecución de los diferentes

proyectos de infraestructura pública y/o a las empresas

constructoras por dichos órganos ejecutores, para que procedan

a la extracción y acarreo de los materiales, de conformidad con

los respectivos contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial

para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, establece que la extracción de materiales

efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará la explotación

simultánea que puedan hacer los titulares de concesiones mineras,

en caso que exista concesión  previa al Acuerdo que emita INSEP

autorizando la extracción. En tal razón, INSEP emitirá la respectiva

autorización para que el órgano estatal realice la extracción de

materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre que

no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación simultánea

que haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas

técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas

(INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión alguna

sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar

una extracción acorde con el aprovechamiento racional de esos

recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale

INHGEOMIN en las respectivas normas técnicas que emitan

para tal efecto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial

para la Simplificación de los procedimientos de Inversión en

Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión del

Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará de oficio

al Instituto Hondureño de Geología y Minas  INHGEOMIN,

para que esta compruebe el estado ambiental, técnico y jurídico

del banco de materiales identificado. De no haber impedimento

para realizar la extracción, sin más trámite, INHGEOMIN

procederá a la emisión de las normas técnicas aplicable al

aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales. Con las

normas técnicas emitidas y comunicadas, tanto a INSEP como al

órgano ejecutor interesado, esta Secretaría de Estado procederá

a la emisión del acuerdo de autorización correspondiente el cual

será notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario

del Inmueble identificado para servir como banco de materiales.

La autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley,

constituye el permiso único de extracción necesario para que el

órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda realizar la

extracción de los materiales, sin perjuicio de los demás permisos

que por Ley pudieran corresponder en materia municipal, forestal

y ambiental.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada

concede al Estado, a través de las entidades competente de la

ejecución de los proyectos de infraestructura pública, aprovechar

de manera racional los recursos minerales no metálicos requeridos

para la ejecución de proyectos; y en particular el Proyecto:

“CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORA-

MIENTO DE LA CARRETERA CA-5 SUR, TEGUCIGALPA-

JICARO GALAN  TRAMO: JICARO GALAN-LA VENTA

DEL SUR”, ubicado en los municipios de Pespire, San Antonio

de Flores, La Venta, en los departamentos de Choluteca y

Francisco Morazán, ejecutado por la Empresa SERMACO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de septiembre del

2016, las Unidades Técnicas de Desarrollo Social Minero y

Ambiente y Seguridad dependientes del Instituto Hondureño de

Geología y Minas (INHGEOMIN), emitieron Informes Técnicos

ITCD-069-16, ITCD-70-16, ITCD-072-16, ITCD-073-16,

ITCD-074-16 Y ITCD-076-16 sobre la inspección realizada el

13 de septiembre del 2016, a seis (06) Bancos de Préstamo de

Materiales, ubicados en los municipios de Pespire, San Antonio

de Flores, La Venta, en los departamentos de Choluteca y

Francisco Morazán;  los cuales serán utilizados en el Proyecto:

“CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORA-

MIENTO DE LA CARRETERA CA-5 SUR, TEGUCIGALPA-

JICARO GALAN  TRAMO: JICARO GALAN-LA VENTA

DEL SUR”, asimismo las unidades de Desarrollo Social,

Ambiente y Seguridad, Minero y Catastral y Minas y Geología,

emitieron las Normas Técnicas Nos. NTBP-69-16, NTBP-70-

16, NTBP-72-16,  NTBP-73-16, NTBP-74-16  y NTBP-76-

16,  en donde emiten las normas técnicas aplicables para el

aprovechamiento de la extracción y acarreo de los materiales.

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de la

República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119, y 122
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de la Ley General de la Administración Pública y artículos 21, 22,

23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para la Simplificación de

los procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa SERMACO en su carácter

de EJECUTOR del Proyecto “CONSTRUCCIÓN,

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA CA-5 SUR, TEGUCIGALPA-JICARO

GALAN  TRAMO: JICARO GALAN-LA VENTA DEL

SUR”, para que proceda a la explotación y aprovechamiento de

seis (06) Bancos de Préstamo de Materiales, ubicados en los

municipios de Pespire, San Antonio de Flores, La Venta, en los

departamentos de Choluteca y Francisco Morazán;  dicha

explotación se realizará durante el tiempo en ejecución del

proyecto, mismos que se detallan, con sus respectivas

localizaciones georreferénciales a continuación:

Banco de Material No. 1 BANCO EL REBALSE

(ALUVIAL)  Hoja Cartográfica No. 2756-IV, ubicado en el

municipio de Pespire, departamento de Choluteca, con

coordenadas UTM: 459430 1507902, 459375 1507859,

459319 1507922, 459343 1508022, 459362 1508035, 459430

1507902.

Banco de Material No. 2 BANCO LA RAMPLA

(ALUVIAL)  Hoja Cartográfica No. 2756-IV, ubicado en el

municipio de Pespire, departamento de Choluteca, con

coordenadas UTM: 460294 1509036, 460252 1508962,

460217 1508977, 460245 1509030, 460262 1509060, 460294

1509036.

Banco de Material No. 3 BANCO CERRATO (SECO) Hoja

Cartográfica No. 2756-IV, ubicado en el municipio de San Antonio

de Flores, departamento de Choluteca, con coordenadas UTM:

461316 1512712, 461243 1512596, 461178 1512621, 461254

1512742, 461316 15127.12

Banco de Material No. 4 BANCO FUNEZ (SECO)  Hoja

Cartográfica No. 2757-III, ubicado en el municipio de La Venta,

departamento de Francisco Morazán, con coordenadas UTM:

464694 1518718, 464597 1518638, 464565 1518710, 464673

1518754, 464694 1518718.

Banco de Material No. 5 BANCO NAVAS (SECO)  Hoja

Cartográfica No. 2757-III, ubicado en el municipio de La Venta,

departamento de Francisco Morazán, con coordenadas UTM:

464729 1519154, 464676 1519049, 464592 1519125, 464649

1519216, 464729 1519154.

Banco de Material No. 6 BANCO RIO CHIQUITO

(ALUVIAL)  Hoja Cartográfica No. 2756-IV, ubicado en el

municipio de San Antonio de Flores, departamento de Choluteca,

con coordenadas UTM: 461274 1512783, 461178 1512670,

461154 1512700, 461234 1512824, 461274 1512783.

SEGUNDO: La Empresa SERMACO, deberán remitir a la

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), un informe mensual de extracción de materiales junto

con la copia de la Bitácora de Explotación de Materiales y la

Bitácora Ambiental, donde se registren los volúmenes diarios de

extracción debidamente firmada y sellada por la empresa

supervisora del proyecto.

TERCERO: La Empresa SERMACO, al finalizar la

explotación de los Bancos de Materiales deberá presentar un

Plan de Cierre junto con la Solicitud del respectivo cierre ambiental

de los Bancos de Préstamo de Materiales del Proyecto, ante la

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos

(INSEP), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología y

Minas (INHGEOMIN), a fin que éstas, en cumplimiento de lo

ordenado en la Ley de Minería, su Reglamento y los Lineamientos

Técnicos emitidos por INHGEOMIN, den por culminada la

explotación de los Bancos de Materiales.

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las Unidades

Municipales Ambientales de Pespire, San Antonio de Flores, La

Venta, y a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología

y Minas (INHGEOMIN), a fin que éstas, en cumplimiento de lo

ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de los

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, supervisen

el cumplimiento de las normas técnicas emitidas en relación a la

extracción y acarreo de los materiales, con el fin de informar a los

órganos fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en general, los

resultados de dicha supervisión.
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QUINTO: Notificar a los Propietario de los Inmuebles, el

presente Acuerdo, a quienes se les hará saber que el no

cumplimiento de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido

en el artículo 27 de la Ley  Especial para la Simplificación de los

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, aprobada

mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que dice:   Cometerá

el delito de desobediencia tipificado en el Código Penal

quien, debidamente notificado por la autoridad competente,

ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus

contratistas el acceso al inmueble identificado para servir como

banco de materiales. En el mismo delito incurrirá quien impida o

dificulte la extracción de materiales dentro de un banco de

materiales  que será aprovechado por el Estado o quien procure

obtener una remuneración por el valor de los materiales extraídos.

Cuando haya particulares que impidan el acceso al inmueble o a

la Extracción de Materiales dentro del mismo, la Unidad Ejecutora

responsable presentará inmediatamente la denuncia

correspondiente ante la Fiscalía General de la República, para

que se deduzca al particular la responsabilidad penal que

corresponda.

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y

deberá publicarse en el Diario oficial la Gaceta.

Dado en la Ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito Central

a los veintiocho (28) días del mes de octubre del año dos mil

dieciséis (2016).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

SECRETARIO GENERAL

________

13

2417

La EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
le ofrece los siguientes servicios:

TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes LA
MODIFICACIÓN No.5 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE
CONSULTORÍA, PARA LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: “FINALIZACIÓN CONSTRUC-
CIÓN TRAMO I-B ANILLO PERIFÉRICO DE TEGUCIGALPA Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS”
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
AVISO DE CONCURSO PÚBLICO NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

CPuNO-022-AMDC-385-2016

“SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PASO A DESNIVEL

BULEVAR KUWAIT – BULEVAR SANTA CRISTINA”

Código No. 1353

1. La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado a las empresas Consultoras Nacionales, Precalificadas según No.

PR-ECS-03-AMDC-2016, para la Categoría III, Clasificación D, E y F, “Estudio, diseño y supervisión para construcción

de puentes, pasos a desnivel caja-puentes y muros de contención para obras viales mayores”, legalmente autorizadas para

operar en Honduras, a presentar propuestas en sobre sellados para la ejecución del proyecto arriba mencionado.

2. El financiamiento para la realización del presente proyecto proviene de fondos municipales y se efectuará conforme a los procedimientos

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados en participar podrán examinar los documentos del concurso en la página web: www.honducompras.gob.hn y

adquirir los documentos del mismo, debiendo confirmar mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el registro oficial de

participantes del proceso, previo pago no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00), con depósito a la

cuenta No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado con la solicitud de participación en el

proceso); dicha solicitud deberá contener información de teléfonos, correo electrónico y dirección de el o (los) contacto(s) donde

desean que se les haga llegar la información y que deberá ser enviada y entregado en su momento por la Gerencia de Licitaciones,

Contrataciones y Servicios Internos, ubicada en el primer piso del Edificio Ejecutivo de la  A.M.D.C., frente al Hospital Viera, Ave. Colón,

Barrio El Centro de Tegucigalpa, D.C., teléfono No. 2222-0870 o al correo electrónico: licitaciones@amdc.hn, atención a Lic.

Alex Elvir Ártica.

4. El registro servirá para retirar los documentos de este concurso y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que surjan del

proceso, los documentos de este concurso, estarán disponibles a partir del día lunes 31 de octubre, 2016, en la citada dirección de

la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, no se considerará ningún documento de concurso que no

haya sido obtenido directamente de la  Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán enmiendas o aclaraciones

a ninguna empresa que no esté inscrita en el registro oficial de participantes.

5. La recepción de las propuestas se realizará en la Oficina de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, sita

en el Edificio Ejecutivo, 1er. piso, frente al Hospital y Clínicas Viera, avenida Colón, Barrio El Centro, Tegucigalpa, a más tardar el día 18

de noviembre del 2016 a las 2:00 P.M.,  las propuestas que sean presentadas fuera del día y hora indicadas no serán aceptadas y serán

devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de octubre de 2016.

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Central

16 N. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

LPuNo-20-AMDC-383-2016

Proyecto:

“CONSTRUCCIÓN DE PASO A DESNIVEL BULEVAR KUWAIT --BULEVAR SANTA CRISTINA”

Código No. 1353

1. La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado a las empresas Constructoras Nacionales, Precalificadas según

No. PR-EC-01/AMDC/2016, para la Categoría III, “Construcción de Puentes, Pasos a Desnivel, Caja-Puentes y Muros de

Contención para Obras Viales Mayores y Similares” y clasificados por el monto para ser contratados con letras “F”, legalmente

autorizadas para operar en Honduras, a presentar ofertas en sobre sellado para la ejecución del proyecto arriba mencionado.

2. El financiamiento para la realización del presente proyecto proviene de fondos municipales y se efectuará conforme a los

procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados en participar podrán examinar los documentos de la licitación en la página web: www.honducompras.gob.hn y

adquirir los documentos de licitación, debiendo confirmar mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el registro

oficial de participantes del proceso, previo pago no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 500.00), con

depósito a la cuenta No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado con la solicitud de

participación en el proceso); dicha solicitud deberá contener información de teléfonos, correo electrónico y dirección de él o (los)

contacto(s) donde desean que se les haga llegar la información y que deberá ser enviada y entregada en su momento por la

Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, ubicada en el primer piso del Edificio Ejecutivo de  la  A.M.D.C., frente

al Hospital Viera, Ave. Colón, Barrio el Centro de Tegucigalpa, M.D.C., teléfono No.2222- 0870 o al correo electrónico: licitaciones@amdc.hn

con atención a Lic. Alex Elvir Ártica.

4. El registro servirá para retirar los documentos de esta licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que surjan del

proceso. Los documentos de esta licitación, estarán disponibles a partir del día lunes, 31 de octubre de 2016, en la citada dirección

de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, no se considerará ningún documento de licitación que no haya sido

obtenido directamente de la Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa que

no esté inscrita en el registro oficial de participantes.

5. La recepción y apertura de las ofertas se realizará en acto público en la oficina del Despacho Municipal, sita en el plantel de

la A.M.D.C., ubicada en la colonia 21 de Octubre a más tardar el 18 de noviembre de 2016 a las 10:00 A.M., hora oficial de

la República de Honduras. Las ofertas que sean presentadas fuera del día y hora indicadas no serán aceptadas y serán devueltas sin

abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de octubre de 2016.

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Central

16 N. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

LPuNo-21-AMDC-384-2016

Proyecto:

“CONSTRUCCIÓN DE LA SOLUCIÓN VIAL CORREDOR INTERSECCIÓN BULEVAR SUYAPA – CALLE

PRINCIPAL COL. LOMA LINDA Y CALLES PRINCIPALES DE LA COLONIA EL HOGAR Y EL DORADO, HASTA

ACCESO BULEVAR FF. AA”

Código No. 1425

6. La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado a las empresas Constructoras Nacionales, Precalificadas según

No.PR-EC-01/AMDC/2016, para la Categoría III, “Construcción de Puentes, Pasos a Desnivel, Caja-Puentes y Muros de

Contención para Obras Viales Mayores y Similares” y clasificados por el monto para ser contratados con letras “F”, legalmente

autorizadas para operar en Honduras, a presentar ofertas en sobre sellado para la ejecución del proyecto arriba mencionado.

7. El financiamiento para la realización del presente proyecto proviene de fondos municipales y se efectuará conforme a los

procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

8. Los interesados en participar podrán examinar los documentos de la licitación en la página web: www.honducompras.gob.hn

y adquirir los documentos de licitación, debiendo confirmar mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el registro

oficial de participantes del proceso, previo pago no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00), con

depósito a la cuenta No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado con la solicitud de

participación en el proceso); dicha solicitud deberá contener información de teléfonos, correo electrónico y dirección de el o (los)

contacto(s) donde desean que se les haga llegar la información y que deberá ser enviada y entregada en su momento por la

Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, ubicada en el primer piso del Edificio Ejecutivo de la A.M.D.C., frente al

Hospital Viera, Ave. Colón, Barrio El Centro de Tegucigalpa,. M.D.C., teléfono No.2222- 0870 o al correo electrónico: licitaciones@amdc.hn

con atención a Lic. Alex Elvir Ártica.

9. El registro servirá para retirar los documentos de esta licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que surjan del

proceso. Los documentos de esta licitación, estarán disponibles a partir del día lunes, 31 de octubre de 2016, en la citada dirección

de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, no se considerará ningún documento de licitación que no haya sido

obtenido directamente de la Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán enmiendas o aclaraciones a ninguna empresa

que no esté inscrita en el registro oficial de participantes.

10. La recepción y apertura de las ofertas se realizará en acto público en la oficina del Despacho Municipal, sita en el plantel

de la A.M.D.C., ubicada en la colonia 21 de Octubre a más tardar el 18 de noviembre de 2016 a las 02:00 P.M., hora oficial de

la República de Honduras. Las ofertas que sean presentadas fuera del día y hora indicadas no serán aceptadas y serán devueltas sin

abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de octubre de 2016.

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Central

16 N. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE CONSURSO PÚBLICO NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

CPuNO-023-AMDC-386-2016

 “SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA SOLUCIÓN VIAL CORREDOR INTERSECCIÓN

BULEVAR SUYAPA – CALLE PRINCIPAL COL. LOMA LINDA Y CALLES PRINCIPALES DE LA COLONIA

EL HOGAR Y EL DORADO, HASTA ACCESO BULEVAR FF.AA.”

Código Nº. 1425

1. La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un llamado a las empresas Consultoras Nacionales, Precalificadas según No. PR-

ECS-03-AMDC-2016, para la Categoría III, Clasificación D, E y F, “Estudio, diseño y supervisión para construcción de puentes,

pasos a desnivel caja-puentes y muros de contención para obras viales mayores”, legalmente autorizadas para operar en Honduras,

a presentar propuestas en sobre sellados para la ejecución del proyecto arriba mencionado.

2. El financiamiento para la realización del presente proyecto proviene de fondo municipales y se efectuará conforme a los procedimientos

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados en participar podrán examinar los documentos del concurso en la página web: www.honducompras.gob.hn y

adquirir los documentos del mismo, debiendo confirmar mediante nota escrita su participación y ser inscritos en el registro oficial de

participantes del proceso, previo pago no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00), con depósito a la

cuenta No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de pago que deberá ir acompañado con la solicitud de participación en el

proceso); dicha solicitud deberá contener información de teléfonos, correo electrónico y dirección de el o (los) contacto(s) donde

desean que se les haga llegar la información y que deberá ser enviada y entregado en su momento por la Gerencia de Licitaciones,

Contrataciones y Servicios Internos, ubicada en el primer piso del edificio Ejecutivo de la A.M.D.C., frente al Hospital Viera, Ave. Colón,

Barrio El Centro de Tegucigalpa, D.C., teléfono No. 2222-0870 o al correo electrónico: licitaciones@amdc.hn atención a Lic.

Alex Elvir Ártica.

4. El registro servirá para retirar los documentos de este concurso y para enviar la(s) enmienda(s) y/o aclaración(es) que surjan

del proceso, los documentos de este concurso, estarán disponibles a partir del día lunes 31 de octubre 2016, en la citada dirección de

la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, no se considerará ningún documento de concurso que no haya

sido obtenido directamente de la Alcaldía Municipal del Distrito Central y no se enviarán enmiendas o aclaraciones a ninguna

empresa que no esté inscrita en el registro oficial de participantes.

5. La recepción de las propuestas se realizará en la Oficina de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, sita

en el edificio Ejecutivo, 1er piso, frente al Hospital y Clínicas Viera, avenida Colón, Barrio El Centro, Tegucigalpa, a más tardar el día 18

de noviembre del 2016 a las 2:00 P.M.,  las propuestas que sean presentadas fuera del día y hora indicadas no serán aceptadas y serán

devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de octubre de 2016.

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Cenral

16 N. 2016
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN  GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El  Abog. JENNY  ELIZABETH  PAREDES BAIDE, actuando en representación
de la empresa INSECTICIDAS INTERNACIONALES SOCIEDAD
ANÓNIMA (INICA, S.A.),  tendiente a que autorice el Registro del producto de
nombre comercial: SINOX 50 EC, compuesto por los elementos: 50%
FENITROTHION.
Estado Físico: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: AGROSER, S.A. / COLOMBIA.
Tipo de Uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., VEINTICINCO  (25) DE AGOSTO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

16 N. 2016. ____________

JUZGADO DE LETRAS CIVIL
DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado de
Letras Civil del departamento de Francisco Morazán, en el
Expediente número 0801-2016-04817-CV, dictó sentencia en
fecha diez de noviembre del año dos mil dieciséis, que en su
parte dispositiva dice: FALLA: 1) DECLARAR con lugar la
solicitud de declaratoria de herencia Ab-Intestato presentada
por la señora SHEYLA VANESSA ORDOÑEZ ESPINOZA,
de generales expresadas en el preámbulo de esta sentencia; 2)
Declarar a la señora SHEYLA VANESSA ORDOÑEZ
ESPINOZA, HEREDERA AB-INTESTATO de todos los
bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunta
abuela ADELA ARGNETINA ORDOÑEZ PAZ, quien era
conocida también como ARGENTINA ORDOÑEZ PAZ, y se
le concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de
otros herederos de igual o mejor derecho.

Tegucigalpa, M.D.C.,  14 de noviembre del año 2016.

IRISABEL MIRANDA
SECRETARIA ADJUNTA

16 N. 2016

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL DE
COPÁN

REPÚBLICA DE HONDURAS
Telefax 662-0082

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras Seccional
del departamento de Copán, HACE SABER. Que en la solicitud
de Título Supletorio promovido por la señora MARÍA
DIAMANTINA MEDRANO ESCOBAR, mayor de edad,
casada, hondureña y vecina del municipio de San Pedro,
departamento de Copán, con Cédula de Identidad No. 0420-
1968-00028, es dueña de un lote de terreno con un área de
SESENTA Y CINCO PUNTO CIENTO CUARENTA Y DOS
METROS CUADRADOS, (65.142 Mts.) equivalente a
SEIS PUNTO CINCUENTA Y UN HECTÁREAS
(6.51Hs.) o NUEVE PUNTO TREINTA Y CUATRO
MANZANAS (9.34 Mnz.), de extensión superficial, ubicado
en Villanueva, jurisdicción del municipio de San Pedro, departamento
de Copán, el cual está limitado en la forma siguiente: Al Norte, con
propiedad de Andrés Pineda Torres y Antonio Quintanilla; al
Sur, con propiedad de Maribel López y Moisés Pineda Torres;
al Este, con propiedad de Alfredo Pineda, Anselmo Pineda,
José Eliseo Pineda y Sandra Pineda; y, al Oeste, con
propiedad de Alejandro Pineda, Socorro Escobar Solís, Isabel
Serrano, María Diamantina Medrano Escobar, con calle pública
con Moisés López y Ofelia Hernández.

REPRESENTA: Abogado CÉSAR OMAR CHÁVEZ
MIRANDA.

Santa Rosa de Copán, 26 de Agosto del 2014

REBECA ORTÍZ
SECRETARIA

16 N., 16 D. 2016  y 16 E. 2017
____________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

No es responsable del contenido de las

publicaciones, en todos los casos la misma

es fiel con el original que recibimos para

el propósito.
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B.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente

dice: “RESOLUCIÓN No. 1157-2016. SECRETARÍA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCEN-

TRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

diecisiete de octubre del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder

Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha cuatro

de agosto del dos mil dieciséis, la cual corre agregada al expediente

administrativo No.PJ-04082016-448, por el abogado DARIN

ALEXANDER PADILLA VINDEL, quien actúa en su

condición de apoderado legal de la ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) de

Primer Grado denominada “FUNDACIÓN UNIÓN Y

DESARROLLO”, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán,

teniendo como dirección principal; contraída a solicitar la

Personalidad Jurídica a favor de su representada.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose

mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de

Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 1073-2016 de

fecha catorce de septiembre del dos mil dieciséis.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO

GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD) DE

PRIMER GRADO, denominada “FUNDACIÓN UNIÓN

Y DESARROLLO”, se constituyó mediante instrumento público

número cuatrocientos sesenta y cinco (465), en fecha tres de

agosto del dos mil dieciséis (2016), en la ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, ante los oficios del

Notario Público SONIA MARÍA OCHOA LARA,

acreditándose ante éste el patrimonio de la Fundación, asimismo,

se incorporan los estatutos, el nombramiento de la Junta

Directiva, Junta de Vigilancia y la delegación al presidente de la

Fundación para otorgar poder de conformidad a lo establecido

en la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No

Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y su Reglamento.

CONSIDERANDO: Que la ONGD se crea como
Organización civil, independiente de los gobiernos locales, de carácter
privado y de interés público, apolítica, sin fines de lucro, cuyos
objetivos contribuyen al desarrollo humanitario e integral de la
población, entre otros; asimismo sus disposiciones estatutarias no
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación
y Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 423-
2014 de fecha 14 de febrero de 2014, delegó en la ciudadana,
KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR, Subsecretaria de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos y Justicia, la
facultad de resolver los asuntos que se conozcan en única
instancia y los recursos administrativos por medio de los cuales
se impugnan sus propios actos o de sus inferiores jerárquicos
en la correspondiente instancia.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRALIZACION,
en uso de sus atribuciones y de conformidad con los Artículos 245
numeral 40) de la Constitución de la República; 56 y 58 del
Código Civil, 1, 2, 5, 7 de la Ley Especial de Fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo ONGD y
5, 7, 8, 9, 12, 16, 19, 20, 21, 22 y demás aplicables Reglamento
de la Ley Especial de ONGD; 29 numeral 2), 116 y 120 de la Ley
General de la Administración Pública y 23, 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE
DESARROLLO (ONGD) denominada, constituida mediante
instrumento público número cuatrocientos sesenta y cinco (465),
en fecha tres de agosto del dos mil dieciséis (2016), en la
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, ante los
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oficios del Notario Público SONIA MARÍA OCHOA LARA,

con duración indefinida y con los objetivos siguientes: a- Impulsar

el desarrollo ejecutando proyectos, programas, campañas,

capacitaciones investigaciones encaminadas al cumplimiento de

los fines propuestos por la fundación en bienestar social, salud,

educación, ambiente, empresarial, agropecuario, infraestructura,

construcción, desarrollo vial, derechos humanos. Convirtiendo a

la fundación por medio de estos mecanismos en un ente

altamente productivo generadora de oportunidades para la

sociedad hondureña. b- Fomentar el desarrollo de nuestras

comunidades mediante proyectos que permitan el acceso a

servicios de agua, electrificación, saneamiento, telecomunicaciones

e infraestructura hidráulica. c- Incentivar y fomentar la

ampliación de accesos a servicios de la salud, desarrollando

programas preventivos. Contribuir a la inclusión y cohesión

social, servir a la comunidad sin discriminación de credo, raza,

política, clase social y género haciéndolos parte de programas

de forma integral. d- Apoderar a la Fundación Unión y

Desarrollo para celebrar contratos, convenios, con instituciones

oficiales privadas, gubernamentales en beneficio de la comunidad

y contribuir a la generación de empleo. e- Facultar a la fundación

para desarrollar capacitaciones, seminarios, congresos, cursos,

conferencias, talleres y diplomados. f- Ser un ente canalizador

de recursos internacionales y nacionales para desarrollar

proyectos, programas de desarrollo comunitario. g- Contribuir

a sector educativo para que los niños y niñas tengan una educación

de calidad, mejorar las condiciones pedagógicas e

infraestructura de los centros educativos de nuestro país. h-

Construcción de pisos, pilas, techos a beneficio de los sectores

de mayor vulnerabilidad de la sociedad hondureña. i- Contribuir

en mejorar las condiciones de vida de la población mediante el

mejoramiento de red vial con el fin de dar impulso al proceso de

desarrollo económico del país. j- Proyectos de reconstrucción

y mejoramientos de carreteras para la pavimentación y

rehabilitación de los tramos carreteros, siendo estos

enunciativos y no limitativos los cuales se encuentran

enmarcados en Ley Especial de Fomento para las Organizaciones

No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) su Reglamento.

SEGUNDO: LA ONGD se regirá por sus estatutos,

contenidos en el instrumento de constitución aprobados por (el)

los fundadores.

TERCERO: LA ONGD está obligada a solicitar ante los

entes estatales competentes, los permisos o licencias necesarios

para el cumplimiento de sus objetivos.

CUARTO: LA ONGD, queda sujeta al cumplimiento de las

obligaciones emanadas de la Ley Especial de Fomento para las

Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y

su Reglamento.

QUINTO: Las reformas o modificaciones de los Estatutos

de organización se someterán al mismo procedimiento de su

aprobación, y serán registradas en la Secretaría de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización.

SEXTO: La presente Resolución deberá inscribirse en el

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad

con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

SÉPTIMO: Instruir a la Secretaría General para que de

Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que

proceda a la inscripción de la organización en el registro

correspondiente.

OCTAVO: La legalidad y veracidad de los documentos

no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del

peticionario.

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la presente

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de

doscientos Lempiras (L. 200.00) de conformidad con lo

establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los

Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público,

creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha

21 de abril de 2010.- NOTIFÍQUESE. (F) KARLA

EUGENIA CUEVA AGUILAR, SUBSECRETARIA DE

ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS

HUMANOS Y JUSTICIA (F) RICARDO ALFREDO

MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los diez días del mes de noviembre del dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

16 N. 2016.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La
Licencia de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice:
LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a
GRUPO MEY-KO, S.A., como DISTRIBUIDOR NO
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente MEDTRONIC,
INC., de nacionalidad estadounidense; con jurisdicción en
TODO EL TERRITORIO NACIONAL; Otorgada mediante
Resolución Número 991-2016 de fecha 24 de octubre del año
2016, mediante Carta de Representación de fecha 17 de agosto
del 2016; fecha de vencimiento: hasta el 31 de julio de 2017.
ARNALDO CASTILLO, Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador del Gabinete
Sectorial de Desarrollo Económico. DUNIA GRISEL
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a
los siete días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

16 N. 2016.
____

JUZGADO DE LETRAS CIVIL
SAN PEDRO SULA, CORTÉS

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR
Exp. 02036-2016-LCV

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al
público en general y para efectos de la Ley, establecidos en el
artículo 634, párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE
SABER: Que en este Juzgado en fecha siete de junio del año
2016, la señora MARÍA ELENA VALENCIA MEJÍA en su
condición de Presidenta de la Junta Directiva de la
COOPERATIVA LOCAL DE VIVIENDA SAN PEDRO
SULA LIMITADA (COLVISULA); presentó Solicitud de
Declaración de Cancelación y Reposición de un Título Valor
consistente en, CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO
FIJO NÚMERO 400446151. Emitido por BANCO DE
AMÉRICA CENTRAL HONDURAS (BAC-
HONDURAS) adquirido por la COOPERATIVA LOCAL
DE VIVIENDA SAN PEDRO SULA LIMITADA
(COLVISULA) por la cantidad de NOVECIENTOS MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L. 900,000.00) debiendo dicha
institución bancaria proceder a Cancelar y Reponer el Título
Valor antes mencionado.

San Pedro Sula, Cortés, 03 de noviembre del 2016.

KARLA YULIETH MADRID
SECRETARIA JUZGADO DE LETRAS CIVIL

16 N. 2016.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR

Exp. 0501-2016-02132-LCA

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de Cortés, al público
en general y para efectos de la Ley y según lo establecido en el
artículo 634, párrafo tercero y 640 del Código de Comercio.
HACE SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y Reposición
de un Título Valor, presentado por el señor NAGUIB JORGE
KAWAS ANDONIE, en su condición personal, para que la
sociedad denominada PROCESOS INDUSTRIALES, S.A.
(PROINDUSTRIA), a través del Secretario del Consejo de
Administración, el señor Licenciado ROBERTO CHEHADE
L., consistente a solicitar la Cancelación y Reposición de un Título
Valor que se titula: PROCESOS INDUSTRIALES, S.A.
(PROINDUSTRIA), y el cuerpo del documento dice: 3
ACCIONES CON VALOR NOMINAL DE DIEZ
LEMPIRAS CADA ACCIÓN (L.10.00), TÍTULO No. 058
DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. Esta solicitando por
habérsele extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, 20 de octubre del año 2016.

ABOG. ERICK WALTERIO MAJANO CAMPOS
SECRETARIO

16 N. 2016.
____

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN
DE TÍTULO VALOR

Exp. LCV2131-16

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial de San Pedro Sula, al público en general y
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo
634, párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE
SABER: Que en fecha catorce de junio del dos mil dieciséis,
el señor NAGUIB JORGE KAWAS ANDONIE, presentó
Solicitud de Cancelación y Reposición de un Título Valor
extraviado consistente en: sesenta y seis (66) ACCIONES
CON UN VALOR NOMINAL DE DIEZ LEMPIRAS
CADA  ACCIÓN (L.10.00), título número 060 de fecha veinte
(20) de diciembre de 1999, emitido a favor del señor
NAGUIB JORGE KAWAS ANDONIE,  por
PROCESOS INDUSTRIALES, S.A (PROINDUSTRIA),
solicitud que se hace en virtud de habérsele extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, veinte de octubre del año 2016.

RENÁN ANTONIO PÉREZ VALLE
SECRETARIO ADJUNTO

16 N. 2016.
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Marcas de Fábrica
1/ No. Solicitud: 16-16456
2/ Fecha de presentación: 21-04-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLORIA, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. República de Panamá, No. 2461, Urb. Santa Catalina, Distrito de La Victoria, Lima, Perú.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MILKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

MILKA

1/ No. Solicitud: 20723-2016
2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABENTEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

ABENTEL

1/ No. Solicitud: 20724-2016

2/ Fecha de presentación: 19-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEZUMAB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.

MEZUMAB

1/ No. Solicitud: 20725-2016
2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Nicaragua
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UROTAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

UROTAN

1/ No. Solicitud: 16-20733
2/ Fecha de presentación: 19-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DONALAB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_ _ _ _ _ _ _

DONALAB

1/ No. Solicitud: 16-20728

2/ Fecha de presentación: 19-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.

4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDASPIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos
para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.

MEDASPIR
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B.

1/ No. Solicitud: 2015-35889
2/ Fecha de presentación: 09-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TICATEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 23
8/ Protege y distingue:
Hilos para uso textil.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1,16 N. y 1 D. 2016.
_______

TICATEX

1/ No. Solicitud: 2015-35892
2/ Fecha de presentación: 09-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TICATEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama y de mesa.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

TICATEX

1/ No. Solicitud: 2015-35891
2/ Fecha de presentación: 09-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IUSAELA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 23

IUSAELA

8/ Protege y distingue:
Hilos para uso textil.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 2015-35893
2/ Fecha de presentación: 09-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IUSA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama y de mesa.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

IUSA

[1] Solicitud: 2015-035890

[2] Fecha de presentación: 09/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INDUSTRIAS UNIDAS, S.A.

[4.1] Domicilio: San Salvador, El Salvador

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

          IUSA

[7] Clase Internacional: 23
[8] Protege y distingue:
Hilos para uso textil.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 16-14110
2/ Fecha de presentación: 06-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Molinos de Honduras Specialty y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de  melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO LÓPEZ GARCÍA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 16-14112
2/ Fecha de presentación: 06-04-16.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Molinos de Honduras Specialty y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de  melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO LÓPEZ GARCÍA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA  SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-014111

[2] Fecha de presentación: 06/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de  melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No se protege la denominación Reserva Duana Guanta.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-014108

[2] Fecha de presentación: 06/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de  melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No se protege la denominación Marimba Reserve.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-014109

[2] Fecha de presentación: 06/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de  melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No se protege la denominación Reserva Dacavita.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 18328-2016

2/ Fecha de presentación: 03-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIKON CORPORATION

4.1/ Domicilio: 2-15-3, Konan, Minato-ku, Tokyo, Japan

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nikon

6.2/ Reivindicaciones: El tipo de letra.
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Contenedores y utensilios de cocina o domésticos; peines y esponjas; cepillos (excepto pinceles); materiales para
fabricación de cepillos; artículos para propósitos de limpieza; estropajo; vidrio semielaborado y en bruto (excepto
vidrio usado en construcción); cristalería, porcelana y loza de barro; vasos; tazas; frascos para beber; botellas de
agua; botellas al vacío; vasos para beber; recipientes para beber; loncheras; hilo dental (hilo dental para propósitos
dentales); vidrio semielaborado o en bruto (no para la construcción); pesebres para los animales (canaletas para el
ganado); anillos de aves de corral; cepillos de dientes eléctricos; cosméticos y utensilios de tocador (que no sean
“cepillos de dientes eléctricos”); cepillos de bañera; cepillos de metal; cepillos para tuberías; cepillos industriales;
cepillos de fregar buques; guantes para propósitos domésticos; contenedores de empaquetado industrial de vidrio (no
incluyendo “tapones de vidrio, tapas y cubiertas”); contenedores de empaquetado industrial de cerámica; tapones
de vidrio (para contenedores de empaquetado industrial); cobertores de vidrio y tapas (para contenedores de
empaquetado industrial); botellas de empaquetado industrial de plástico; ollas y sartenes (no eléctricos); cafeteras
(no eléctricas); calderas de hierro fundido japoneses, (Tetsubin) no eléctricos; calderas (no eléctricas); vajillas, que
no sean cuchillos, tenedores y cucharas; hieleras portátiles (no eléctricas); contenedores de cocina para arroz; jarras
de vidrio para preservar alimentos; frascos para beber (para viajeros); botellas al vacío (frascos insulados); utensilios
de cocina; cubetas de hielo; botes de pimientas; azucareras; coladores; saleros; cucharas para arroz cocido estilo
japonés (Shamoji); embudos para cocinar; pajillas para beber; soportes o bandejas individuales para comer estilo
japonés (Zen); abrebotellas, no eléctricas; hueveras; cucharas para tarta; servilleteros; anillos para servilletas;
almohadillas calientes (salvamanteles); palillos chinos; estuches para palillos chinos; cucharones y cucharas para
usar en la cocina; cribas y tamices para cocinar; bandejas; palillos de dientes; portapalillos de dientes; herramientas
de limpieza y utensilios para lavar; tablas de planchar; rociadores de sastre; tabla de planchar (Kotedai); Hera-dai
(tableros de marcado de tela); agitadores de agua para la bañera (Yukakibo); bancos de baño; baldes de baño;
apagavelas; candeleros; tamices de cemento para uso doméstico; gotoku (Soportes para los calentadores japoneses
de carbón para uso doméstico); carbonera; extintores japoneses de carbón (Hikeshi-tsubo); trampas para ratones
y ratas; matamoscas; macetas; macetas para plantas hidropónicas para la jardinería doméstica; regaderas; vasijas
para alimentación para mascotas; cepillos para mascotas; jaulas para pájaros; baños para pájaros; cepillos para
ropa; orinales; alcancías; talismán; lotes sagrados (Omikuji); cajas de metal para dispensar papel toalla; dispensadores
de jabón; tanques (acuarios interior) y sus accesorios; soporte para papel higiénico; jarrones para flores; tazones
para flores; letreros verticales de vidrio o cerámica; quemadores de perfume; cepillos para zapatos; calzadores;
paños de limpieza de zapatos; esponjas y paños para brillo de zapatos; hormas (ensanchadores); utensilios de cocina
portátiles para uso al aire libre; pelo de ganado para cepillos, pelo de perro mapache para cepillos, pelo de cerdo
para cepillos y pelo de caballo para cepillos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

Nikon

1/ Solicitud: 18327-2016

2/ Fecha de presentación: 03-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIKON CORPORATION

4.1/ Domicilio: 2-15-3, Konan, Minato-ku, Tokyo, Japan

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nikon

6.2/ Reivindicaciones: El tipo de letra.
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Papel y cartón; material impreso, material para encuadernar; fotografía; papelería; adhesivos para papelería o

propósitos domésticos; materiales de artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos para oficina (excepto

muebles); material de instrucción y enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje; caracteres de

imprenta; bloques de impresión; soportes para fotografías; calendarios; álbumes; revistas (periódicos); libros; diarios;

pegatinas (papelería); tarjetas comerciales; libros de fotos; carpeta de plástico transparente; tarjetas postales; sellos

(papelería); catálogos; panfletos; cuadernos; material de escritura; carteles; pastas y otros adhesivos para papelería

o propósitos domésticos; cera para sellar; regletas de impresoras (cables de interlínea); caracteres de impresión;

máquinas de direccionamiento; cintas de tinta; máquinas de fijación de sellos automáticas; engrapadoras eléctricas

para oficinas; máquinas selladoras de sobres para oficinas; máquinas de obliteración de sellos; instrumentos de

dibujo; máquinas protectoras de cheques; mimeógrafos; duplicadores de relieve; trituradoras de papel (para uso de

oficina); máquinas de franqueo; duplicadores rotativos; plantillas de marcado; pinceles para decoradores; envases

de papel, para embalaje; bolsas (bolsitas) de plástico, para embalaje; cinta de plástico para envolver alimentos para

propósitos domésticos; bolsas de basura de papel (para propósitos domésticos); bolsas de basura de plástico (para

propósitos domésticos); patrones de papel; tiza de sastre; pancartas de papel; banderas de papel; toallas de mano

higiénicas de papel; toallas de papel; servilletas de papel; toallas de mano de papel; pañuelos de papel; etiquetas de

equipaje; papel impreso para lote, que no sea juguete; pintura y trabajos de caligrafía.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

_______

Nikon

1/ Solicitud: 18333-2016

2/ Fecha de presentación: 03-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIKON CORPORATION

4.1/ Domicilio: 2-15-3, Konan, Minato-ku, Tokyo, Japan

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nikon

6.2/ Reivindicaciones: El tipo de letra.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios tecnológicos y científicos e investigación y diseño relacionado con ésto; servicios de investigación y
análisis industrial; diseño y desarrollo de hardware y software de computadoras; alquiler de servidores web; alquiler
de área de almacenaje de data de servidores en el Internet; provisión de software para edición y administración de
fotografías y películas vía el Internet (no descargable); alquiler de servidores web para chat por medio del internet;
provisión de información meteorológica; diseño arquitectónico; topografía; topografías  geológicas o investigación;
diseño de máquinas, aparatos, instrumentos (incluyendo sus partes) o sistemas compuestos de tales máquinas,
aparatos e instrumentos; diseño, que no sea para propósitos de publicidad; diseño de software de computadora,
programación de computadora, o mantenimiento de software de computadora; asesoría tecnológica relacionada a
computadoras, automóviles y maquinas industriales; pruebas, inspección o investigación de medicamentos, cosméticos
o productos alimenticios; investigación en construcción de edificios o planeación de ciudades; pruebas o investigación
en prevención de contaminación; pruebas o investigación en electricidad; prueba o investigación en ingeniería civil;
prueba, inspección o investigación en agricultura, crianza de ganadería y pescadería; prueba o investigación en
máquinas, aparatos e instrumentos; alquiler de aparatos para medir; alquiler de aparatos de computadora; proveyendo
programas de computadora en redes de data; alquiler de aparatos e instrumentos de laboratorio; alquiler de
instrumentos de dibujo técnico.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-05-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

Nikon

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 18325-2016

2/ Fecha de presentación: 03-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIKON CORPORATION

4.1/ Domicilio: 2-15-3, Konan, Minato-ku, Tokyo, Japan

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nikon

6.2/ Reivindicaciones: El tipo de letra.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos para iluminación, calentar, generación de vapor, cocina, refrigeración, secado, ventilación, propósitos

sanitarios y suministro de agua; cafeteras eléctricas; humificadores; linternas led; linternas; tostadores eléctricos;
tazas de inodoro y asientos vendidos como una unidad; baños prefabricados vendidos como una unidad; aparatos
para secado (para procesamiento químico); recuperadores (para procesamiento químico); vaporizadora (para
procesamiento químico); evaporadores (para procesamiento químico); destiladores (para procesamiento químico);
intercambiadores de calor (para procesamiento químico); aparatos para secado (para fabricación de textiles);
esterilizadores de leche; máquinas para hacer pan (para propósitos industriales); máquinas de secado de madera

contrachapada; hornos industriales; reactores nucleares (pilas atómicas); aparatos de secado para cosecha; aparatos
para secado de forraje; calderas (que no sean partes de motores principales, motores); aparatos de aire acondicionado
(para propósitos industriales); máquinas y aparatos para congelación; secadores de lavandería (eléctricos, para
propósitos industriales); máquinas y aparatos para uso en salones de belleza o barberías (no incluyendo “sillas para
peluquería”); aparatos e instalaciones de cocina para uso comercial; máquinas para secar platos para uso comercial;
aparatos para desinfectar platos para uso comercial; grifos de agua; válvulas controladoras de agua para tanques;

grifos de cierre para tuberías; tanques para tratamiento de aguas residuales (para propósitos industriales); tanques
sépticos (para propósitos industriales), incineradores de basura para propósitos industriales; incineradores de basura
para propósitos domésticos; calentadores solares de agua; aparatos purificadores de agua; lámparas eléctricas y
otros aparatos de alumbrado; aparatos para uso doméstico electrotérmico (que no sean para propósitos sanitarios
o de belleza); aparatos para uso doméstico electrotérmicos para propósitos sanitarios o de belleza; arandelas para
grifos de agua; calentadores de agua de gas (para propósitos domésticos); calentadores de cocina no eléctricos (para

propósitos domésticos); encimeras de cocina con fregaderos integrados; fregaderos de cocina; hieleras (para
propósitos domésticos, no portátil); refrigeradores de enfriamiento con hielo (para propósitos domésticos); filtros
domésticos para agua de grifo; linternas paradas de papel (Andón); linternas portátiles de papel (Chochín); lámparas
de gas; lámparas de aceite; lámparas chimenea; calentadores de ollas (no eléctricos); calentadores de bolsillo (no
eléctricos); calentadores de bolsillo japoneses llenados con combustible; botellas de agua caliente (para calentarse
los pies en la cama); tanques de tratamiento de aguas residuales para propósitos domésticos; tanques sépticos para

propósitos domésticos; paquetes para calentamiento o enfriamiento llenos con sustancias químicas listos para actuar
cuando sea necesario; unidades de inodoros con dispositivo de chorro de agua; dispensadores desinfectantes para
sanitarios, tazas para sanitaros; asientos para usar con tazas de inodoro estilo japonés; accesorios para baño; estufas
para propósitos domésticos (no eléctricas); plantas de desalinización; tanques de presión de agua; instalaciones de
baño sauna; instalaciones de aire acondicionado.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-05-2016.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

Nikon

1/ Solicitud: 18330-2016

2/ Fecha de presentación: 03-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIKON CORPORATION

4.1/ Domicilio: 2-15-3, Konan, Minato-ku, Tokyo, Japan

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nikon

6.2/ Reivindicaciones: El tipo de letra.

7/ Clase Internacional: 25

Nikon

8/ Protege y distingue:

Ropa, calzado, sombrerería; chalecos; chalecos; chaquetas (ropa); impermeables; gorras; sombreros; sombrerería

para vestir; muñequeras; sobre uniformes deportivos; uniformes deportivos; delantales (ropa); camisetas; uniformes;

ropa exterior estilo no japonés; abrigos; suéteres y similares; camisas y similares; ropa de dormir; ropa interior;

trajes de baño; gorros para nadar; camisones; ropa tradicional japonesa; máscaras para dormir; protectores de

cuello de camisa (para vestir); calcetas y calcetines que no sean ropa deportiva especial; polainas; estolas de piel;

chales; bufandas; calcetines estilo japonés (Tabi); cobertores de calcetines estilo japonés (cobertores Tabi); guantes

y mitones (ropa); corbatas; pañoletas; bandanas (pañoletas); soportes térmicos (ropa); bufandas; orejeras (ropa);

gorros de dormir; ligas; suspensores de medias; suspensores (tirantes); cinturones; fajas para ropa; zapatos y botas

(que no sean “zapatos tacos, zapatos de clavija, lenguas o correas para zapatos o botas; tachuelas, miembros

protectores de metal para zapatos y botas”); zapatos tacos; zapatos de clavija; lenguas o correas para zapatos o botas;

tacos, miembros protectores de metal para zapatos y botas; zuecos de madera estilo japonés (Ceta); sandalias estilo

japonés (Zori); disfraces; ropa para deportes (que no sean “ropa para deportes acuáticos”); ropa para deportes

acuáticos; calzado especial para deportes (que no sean botas para montar a caballo” y zapatos de windsurf’); botas

para montar a caballo; zapatos para windsurf.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

_______

1/ Solicitud: 18332-2016

2/ Fecha de presentación: 03-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NIKON CORPORATION

4.1/ Domicilio: 2-15-3, Konan, Minato-ku, Tokyo, Japan

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Nikon

6.2/ Reivindicaciones: El tipo de letra.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y café artificial; arroz; tapioca y sagú; harina y preparaciones hechas de cereales; pan, pastelería
y confitería; helados comestibles; azúcar, miel, melaza; levadura, polvos para hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas
(condimentos); especias; hielo; agentes astringentes para helados; ablandadores de carne para propósitos domésticos;
preparaciones estabilizadoras para crema batida; preparaciones aromáticas para comida (no para —aceites
esenciales—); bollos; emparedados; bollos al vapor rellenos de carne picada (Chuka-manjuh); hamburguesas
(emparedados); pizzas; perros calientes (emparedados); tartas de carne; pasta de frijol de soya (condimento); salsa
worcester; jugo de carne; salsa de tomate; salsa soya; mezclas de vinagre; salsa soya para condimentar (Soba-
tsuyu); aderezos para ensalada; salsa blanca; mayonesa; salsas para carnes a la parrilla; cubo de azúcar; fructosa
(para propósitos culinarios); cristal de azúcar (no confitería); maltosa (para propósitos culinarios); glucosa para
propósitos culinarios; jarabe de almidón en polvo (para propósitos culinarios); jarabe de almidón (para propósitos
culinarios); sal de mesa mixta con semillas de sésamo; sal para cocinar; semillas de sésamo molidas y tostadas; sal
de apio; condimento umami; mezclas de helado; mezclas de sorbete; semillas de café sin tostar; preparaciones de
cereal; bolas de masa hervidas Chinas rellenas (Gyoza, cocida); bolas de masa hervidas chinas (Shumai, cocida);
sushi; bolas fritas de masa mezcladas con pequeñas piezas de pulpo (Takoyaki); almuerzos en cajas consistentes de
arroz, con carne, pescado o vegetales agregados; raviolis polvo de levadura; koji (arroz malteado fermentado);
mezclas instantáneas de confitería; salsa de pasta; subproducto de arroz para comida (Sake lees); arroz con cáscara;
avena con cáscara; cebada con cáscara; gluten para alimentos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

Nikon

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 15833-16

2/ Fecha de presentación: 19-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Animale Group, S.A.

4.1/ Domicilio: Edificio Torre Global Bank, piso 36, calle 50, Panamá City, Panamá.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANIMALE INSTINCT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Fragancias y perfumería.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

_______

ANIMALE INSTINCTANIMALE INSTINCTANIMALE INSTINCTANIMALE INSTINCTANIMALE INSTINCT

1/ No. Solicitud: 2016-32543
2/ Fecha de presentación: 10-08-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SIGMA ALIMENTOS CONGELADOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Industrial Alimenticia No. 760, Linares 2a. etapa, Linares, Nuevo León, C.P. 67735, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUGERENCIAS DEL CHEF y diseño

6.2/ Reivindicaciones: Los colores Negro, Blanco y Amarillo.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y de confitería, helados; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal, mostaza;
vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; pastelitos de arroz, refrigerios a base de arroz, bollos rellenos,
bocadillos y emparedados, empanadas de carne (pasteles de carne), comidas preparadas a base de fideos, fideos
instantáneos, empanadas, hamburguesas con queso (sándwiches), palomitas de maíz, rollitos primavera, sándwiches,
tortas (pasteles), tortillas, enchiladas (alimento a base de tortilla), enfrijoladas (alimento a base de tortilla), enmoladas
(alimento a base de tortilla), tacos (alimentos), tacos de canasta (tortilla rellena varios ingredientes), taquitos
(alimentos), tlacoyos (tortilla gruesa de maíz), flautas (alimento a base de tortilla de maíz), quesadillas (tortilla
rellena de varios ingredientes), gorditas (alimento a base de masa de maíz), huaraches (tortilla gruesa de maíz),
memelas (alimento a base de maíz), molotes (alimento a base de masa de maíz), chalupas (alimento a base de
maíz), chilaquiles (tortilla frita de maíz cubierta de salsa), montados (tortilla de harina rellena de varios ingredientes),
pambazo (pan relleno de varios ingredientes), panuchos (tortilla rellena de varios ingredientes), burritos mexicanos
(tortilla de harina o maíz rellena de varios ingredientes), rollos de sushi, incluyendo comidas preparadas, congeladas,
y refrigeradas a base de harinas y pastas, tales como pizzas, lasaña, espagueti, noodles, ravioles, tallarines, hot
cakes, wafles, hot dogs, tamales.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

1/ No. Solicitud: 2016-32542
2/ Fecha de presentación: 10-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: SIGMA ALIMENTOS CONGELADOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida Industrial Alimenticia No. 760, Linares 2a. etapa, Linares, Nuevo León, C.P.67735, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUGERENCIAS DEL CHEF y diseño

6.2/ Reivindicaciones: Los colores Negro, Blanco y Amarillo.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites y
grasas comestibles, banderillas (salchicha rebozada), barbacoa (carne preparada), birria (carne preparada), carne
para hamburguesa, carnes frías, embutidos, salchichones, quesos, carnitas (carne de cerdo preparada), cecina
(carne salada), chicharrón de cerdo, chiles rellenos, chilorio (carne con condimentos), carne deshebrada, cochinita
pibil (carne adobada en achiote), guacamole (puré de aguacate), menudo (caldo a base de maíz y carne), mixiotes
(carne enchilada cocida al vapor con salsa de achiote), mole de olla (caldo de carne y mezcla de chiles), pastel de
pollo (embutido), barritas de pescado, picadillo (carne preparada), palomitas de pollo, pechugas de pollo rellenas
de jamón y queso, tenders (tiritas) de pollo empanizados, pechugas de pollo a la parrilla, pozole (caldo a base de
maíz y carne), puchero (caldo a base de verduras y carne), romeritos preparados, sopa azteca, tortilla española,
croquetas, encurtidos, filetes de pescado, incluyendo comida preparada, refrigerada o congelada, a base de carne
de aves, carne de res, carne de cerdo, carne de borrego, carne de cabrito, así como a base de pescados y mariscos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

1/ No. Solicitud: 38609-2016

2/ Fecha de presentación: 01-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Licensing IP International S.àr.l.

4.1/ Domicilio: 32 boulevard Royal, Luxembourg L-2449, Luxembourg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAZZERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Proveer un sitio web que permite a los usuarios descargar vídeos en el campo de entretenimiento adulto.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

BRAZZERSBRAZZERSBRAZZERSBRAZZERSBRAZZERS
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B.

1/ No. Solicitud: 38608-2016
2/ Fecha de presentación: 01-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Licensing IP International S.àr.l.
4.1/ Domicilio: 32 boulevard Royal, Luxembourg L-2449, Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAZZERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, principalmente, proveer un sitio web presentando fotografías, imágenes, audio,
texto y vídeo no descargable en el campo de entretenimiento adulto vía una red global de computadora.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

BRAZZERSBRAZZERSBRAZZERSBRAZZERSBRAZZERS

1/ No. Solicitud: 38607-2016
2/ Fecha de presentación: 01-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Licensing IP International S.àr.l.
4.1/ Domicilio: 32 boulevard Royal, Luxembourg L-2449, Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRAZZERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de transmisión de vídeo por pedido, difusión de vídeo, transmisión digital, electrónica y eléctrica, de
voz, data, e imágenes, todos en el campo de entretenimiento adulto.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

BRAZZERSBRAZZERSBRAZZERSBRAZZERSBRAZZERS

1/ No. Solicitud: 16-28701
2/ Fecha de presentación: 14-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: SPBI
4.1/ Domicilio: Parc d´activités de 1´Eraudière, 34 rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLYER

6.2/ Reivindicaciones:

FLFLFLFLFLYERYERYERYERYER

1/ No. Solicitud: 16-28702
2/ Fecha de presentación: 14-07-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SPBI
4.1/ Domicilio: Parc d´activités de 1´Eraudière, 34 rue Eric Tabarly, 85170 DOMPIERRE SUR YON France.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OCEANIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos y aparatos para locomoción por agua, botes, barcos accionados por vela y/o motorizados, botes,
embarcaciones, botes de recreo accionados por vela y/o motorizados, botes para pesca, botes de servicios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

OCEANISOCEANISOCEANISOCEANISOCEANIS

7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos y aparatos para locomoción por agua, botes, barcos accionados por vela y/o motorizados, botes,
embarcaciones, botes de recreo accionados por vela y/o motorizados, botes para pesca, botes de servicios.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 13639-16
2/ Fecha de presentación: 04-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Company
4.1/ Domicilio: 101 W. Prospect Avenue, Cleveland, Ohio 44115-1075 USA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENVIROLASTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, preservativos contra la herrumbre y contra el deterioro de la madera, colorantes,
mordientes, resinas naturales en estado bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores
y artistas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N., 1 y 16 D. 2016.

ENVIROLASTICENVIROLASTICENVIROLASTICENVIROLASTICENVIROLASTIC
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B.

1/ Solicitud: 2016-20269
2/ Fecha de presentación: 17-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIRUTEX ILKO, S.A.
4.1/ Domicilio: Camino a Melipilla No. 7875, Cerillos, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRUTEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bolsas de basura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

VIRUTEX

____________

1/ Solicitud: 16-25231
2/ Fecha de presentación: 21-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited.
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, England
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APRETUDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Terapia genética y celular.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

APRETUDE

____________

1/ Solicitud: 16-25230
2/ Fecha de presentación: 21-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited.
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, England
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: APRETUDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales, vacunas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

APRETUDE

1/ Solicitud: 14105-2016
2/ Fecha de presentación: 06-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Toto Americas.
4.1/ Domicilio: 1155 Southern Rd Morrow, GA 30260 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 3D TORNADO FLUSH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Inodoros .
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/05/16.
12/ Reservas:  No se da exclusividad sobre el término “3D” por sí solo.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

3D 3D 3D 3D 3D TTTTTORNORNORNORNORNADO FLADO FLADO FLADO FLADO FLUSHUSHUSHUSHUSH

____________

[1] Solicitud: 2015-050110
[2] Fecha de presentación: 29/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UZIMA FILTRES, INC.
[4.1] Domicilio: 224 THE SOUTH CHACE, SANDY SPRINGS, GEORGIA 30328, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86676877
[5.1] Fecha: 28/06/2015
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de filtración de agua; filtros de agua.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA  DURÓN  LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016.

               UZIMA

____________

1/ Solicitud: 31540-2016
2/ Fecha de presentación: 04-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CAIXA SEGURADORA, S/A.
4.1/ Domicilio: SHN - QD. 01 - BI. “E” - Ed, Sede Caixa Seguradora - Brasilia / DF - Brazil
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:YOUSE y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros y de seguros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016
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B.

1/ Solicitud: 34273-2016
2/ Fecha de presentación: 24-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arabela, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Parque Industrial Toluca 2000-50200, Toluca, Estado de México, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA GALA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

ARABELA GALA

____________

1/ Solicitud: 16-33632
2/ Fecha de presentación: 18-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 2000-50200, Toluca, Estado de México, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUNDO ACUA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

MUNDO ACUA

____________

1/ Solicitud: 18774-14
2/ Fecha de presentación: 28-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Televisa, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Col. Santa Fe, México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TELEHIT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38

8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares Díaz.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Reina León Gómez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/06/14.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

____________

1/ Solicitud: 26041-14
2/ Fecha de presentación: 23-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TELEVISA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Vasco de Quiroga 2000, Col. Santa Fe, México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNICABLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Reina León Gómez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/08/14.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

____________

UNICABLEUNICABLEUNICABLEUNICABLEUNICABLE

1/ Solicitud: 16-33633
2/ Fecha de presentación: 18-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 2000-50200, Toluca, Estado de México, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELINA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

ARABELINA
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B.

1/ Solicitud: 16-33629
2/ Fecha de presentación: 18-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 2000-50200, Toluca, Estado de México, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLUE SKY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

BLUE SKY

____________

1/ Solicitud: 15-24040
2/ Fecha de presentación: 17-06-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICO LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 1a. calle, 11-97, zona 18, colonia Lavarreda, ciudad de Guatemala, S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: W CONTROL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para la dieta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Reina León Gómez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

W CONTROL

____________

1/ Solicitud: 34955-2016
2/ Fecha de presentación: 30-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Joanna Patricia Paz Mejía.
4.1/ Domicilio: Col. Loma Linda Norte, calle Diagonal Inca, calle No. 2327, Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE NOODLE BAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43

THE NOODLE BAR

8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya Valladares.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

____________

1/ Solicitud: 2016-21521
2/ Fecha de presentación: 25-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jeferson Humberto Sierra Borjas.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÁS POSITIVO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Reina León Gómez.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

MÁS POSITIVO

____________

1/ Solicitud: 16-26218
2/ Fecha de presentación: 28-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 2000-50200, Toluca, Estado de México, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA DELICIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios; miembros, ojos y dientes artificiales;
juegues sexuales, muñecas sexuales, artículos de estimulación sexual; artículos ortopédicos; material de sutura.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Reina León Gómez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

ARABELA DELICIA
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B.

[1] Solicitud: 2014-000975
[2] Fecha de presentación: 10/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLANBIA NUTRITIONALS (IRELAND), LIMITED.
[4.1] Domicilio: GLANBIA HOUSE, KILKENNY.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OPTIMUM NUTRITION

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplementos nutricionales y dietéticos; suplemento alimenticios dietéticos; barras
nutricionales; suplementos, nutricionales minerales y vitamínicos; mezclas de bebidas
de suplementos dietéticos y reemplazantes de comidas; mezclas de  bebidas de
suplementos nutricionales en polvo e ingredientes nutricionales para varias bebidas
listas para mezclar y en polvo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA  DURÓN  LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de junio del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O., 1 y 16 N. 2016

OPTIMUM NUTRITIONOPTIMUM NUTRITIONOPTIMUM NUTRITIONOPTIMUM NUTRITIONOPTIMUM NUTRITION

____________

1/ Solicitud: 49540-2015
2/ Fecha de presentación: 22-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Toto Americas.
4.1/ Domicilio: 1155 Southern Rd Morrow, GA 30260 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORNADO FLUSH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Inodoros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/01/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O., 1 y 16 N. 2016

TORNADO FLUSH

1/ Solicitud:16-11365
2/ Fecha de presentación: 14-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: King’s Hawaiian Holding Company, Inc.
4.1/ Domicilio: 18655 S. Western Ave., Torrance California 90504, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KING’S HAWAIIAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos de panadería; pan, rollos de pan; pasteles; dulces; café; pasteles de
café; frituras de maíz; crutones; agujeros de donas; donas; palomitas de caldera;
pan molde; mezcla para panqueques; pastelería; frituras de pita; palomitas de
maíz; frituras de pretzel; panecillos; panecillos de emparedados; panecillos dulces.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N. y 1D. 2016

KING’S HAWAIIAN

____________

[1] Solicitud: 2015-012401
[2] Fecha de presentación: 25/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SPERRY TOP-SIDER, LLC.
[4.1] Domicilio: 191 SPRING STREET, LEXINGTON, MASSACHUSETTS 02421,

Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPERRY

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de tienda de venta al por menor en el campo de calzado, sombrerería, ropa,
bolsas y accesorios de moda.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA  DURÓN  LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O., 1 y 16 N. 2016

SPERRSPERRSPERRSPERRSPERRYYYYY
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B.

[1] Solicitud: 2015-011926
[2] Fecha de Presentación: 23/03/2015
[3] Socitud de registro: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CATERPILLAR (QINGZHOU), LTD.
[4.1] Domicilio: No. 12999  NANHUAN ROAD, QINGZHOU CITY,

SHANDONG PROVINCE, China.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Hardware de computadora; software de computadora para prueba,

monitoreo y operación de vehículos, motores, equipo, máquinas,

máquinas herramientas y partes para los mismos, para uso en

agricultura, compactación, construcción, demolición, acondicionamiento

de tierra, contorneo de tierra, movimiento de tierra, silvicultura, paisajismo,

elevación, propulsión  marina, manejo de material; minería;  abono; soft-

ware de computadora para prueba, monitoreo y operación de

vehículos, motores, equipo, máquinas,  maquinas herramientas, y

partes para los mismos para uso en distribución de gas y aceite,

exploración de gas y petróleo, producción de gas y aceite, pavimentado,

instalación de tuberías, generación de energía, reparación y construcción

de carreteras, preparación y rehabilitación del sitio, perforación de

túneles y manejo de vegetación; software de computadora en el

campo de análisis estadístico, análisis de data, análisis predictivo,

y planeación y administración de oficina del sitio de trabajo; software

de computadora para seleccionar ubicación de entrega y seguimiento

del estado de entrega de los paquetes, fletes, y materiales del sitio de

trabajo; equipo y partes para los mismos para ubicar; posicionar y controlar

máquinas, motores, máquinas herramientas, y partes para los mismos, para

usar en agricultura, compactación,  construcción, demolición,

acondicionamiento de la tierra, contorneo de la tierra, movimiento de

tierra, silvicultura, paisajismo, levantamiento, propulsión marina, manejo de

material, minería, abono; equipo y partes para los mismos para ubicar,

posicionar y controlar máquinas, motores, máquinas herramientas y

partes para los mismos, para usar en distribución de gas y aceite,

exploración de gas y petróleo, producción de gas y aceite, pavimentado,

instalación de tuberías, generación de energía, reparación y

construcción de carreteras, preparación y rehabilitación del sitio,

perforación de túneles y manejo de vegetación; equipo para control,

monitoreo y operación remota de motores, máquinas herramientas,

y partes para los mismos, para usar en agricultura, compactación,

construcción, demolición, acondicionamiento de la tierra, contorneo

de la tierra, movimiento de tierra, silvicultura, paisajismo, levantamiento,

propulsión marina, manejo de material, minería, abono; equipo para

control, monitoreo y operación remota de motores y máquinas

herramientas, y partes para los mismos, para usar en distribución de

gas y aceite, exploración de gas y petróleo, producción de gas y aceite,

pavimentación, instalación de tuberías, generación de energía,

reparación y construcción de carreteras, preparación y rehabilitación

del sitio, perforación de túneles, y manejo de vegetación; equipo

para control, monitoreo y operación remota de motores, máquinas

herramientas, y partes para los mismos, para uso en agricultura

compactación, construcción, demolición, acondicionamiento de la

tierra, contorneo de la tierra, movimiento de la tierra, silvicultura,

paisajismo, levantamiento, propulsión marina, manejo de material,

minería, abono; equipo para control, monitoreo y operación remota, de

motores, máquinas herramientas, y partes para los mismos, para usar

en distribución de gas y aceite, exploración de gas y petróleo,

producción de gas y aceite, pavimentación, instalación de tuberías,

generación de energía, reparación y construcción de carreteras,

preparación y rehabilitación del sitio, perforación de túneles, y manejo

de vegetación; partes electrónicas y eléctricas para máquinas y equipo

para uso en agricultura, compactación, construcción, demolición,

acondicionamiento de la tierra, contorneo de la tierra, movimiento de tierra,

silvicultura, paisajismo, levantamiento, propulsión marina, manejo de

material, minería, abono; partes electrónicas y eléctricas para máquinas y

equipo para uso en distribución de gas y aceite, exploración de gas y

petróleo, producción de gas y aceite, pavimentación, instalación de

tuberías, generación de energía, reparación y construcción de

carreteras, preparación y rehabilitación del sitio, perforación de túneles,

y manejo de vegetación.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LUCÍA  DURÓN  LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley

correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O, 1 y 16 N. 2016
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B.

[1] Solicitud: 2015-033944
[2] Fecha de presentación: 25/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VILLA GERTRUDIS, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: JUTICALPA, OLANCHO, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OLANCHANO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne de pollo y sus derivados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Marta Adelina Ávila Sarmiento

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No se protege la frase EL MACHO DEL SABOR que aparece incluida
en la etiqueta.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O., 1 y 16 N. 2016.
____________

[1] Solicitud: 2016-027566
[2] Fecha de presentación: 06/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NICHA’S BURGER, TEGUCIGALPA.
[4.1]  Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NICHA’S BURGER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restaurante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: VICTORIA ALEJANDRA GONZALES PAGUADA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No se reclamará exclusividad sobre BURGER

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N.,  y 01 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-033401
[2] Fecha de presentación: 17/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOLUCIONES INNOVADORAS, S.A.
[4.1]  Domicilio: CIUDAD DE COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO

CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DELI FRUIT JELLY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Gelatina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: VICTOR ALBERTO RIVERA CARVAJAL.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores en su conjunto tal como se muestra en
etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 N.,  y 01 D. 2016.
____________

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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B.

1/ Solicitud: 2016-22029
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, England
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOVATO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Terapia genética y celular.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O. 1 y 16 N. 2016.
_____

DOVATO

[1] Solicitud: 2016-006591
[2] Fecha de presentación: 12/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WD-40 MANUFACTURING COMPANY
[4.1] Domicilio: 1061 CUDAHY PLACE, SAN DIEGO, CALIFORNIA 92110, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Recubrimiento protector para prevenir el óxido.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Amarillo, Negro y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.
Se protege los colores únicamente en su conjunto y en sus formas. No se protege la forma del envase. No se protege
la forma del envase.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14  O., 1 y 16 N. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-006592
[2] Fecha de presentación: 12/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: WD-40 MANUFACTURING COMPANY
[4.1] Domicilio: 1061 CUDAHY PLACE, SAN DIEGO, CALIFORNIA 92110, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Limpiador de contactos, desengrasante, limpiadores para superficies metálicas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Amarillo, Negro y Gris, tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña. Se protege los colores únicamente en su conjunto y en sus formas. No se protege la forma
del envase.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14  O., 1 y 16 N. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2015-028693
[2] Fecha de presentación: 17/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FLAMAGAS, S.A.
[4.1] Domicilio: METALURGIA, 38-42, 08038 BARCELONA, ESPAÑA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL (TRIDIMENSIONAL)

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Artículos para fumadores, cerillas, encendedores para fumadores, depósitos de gas para encendedores, piedras de
encendedor de bolsillo, cigarrillos eléctricos, puros eléctricos, pipas eléctricas, simuladores de fumar, en concreto,
cigarrillos electrónicos, puros y pipas sin tabaco, que no tengan una finalidad médica, tabaco.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se protege el diseño tridimensional tal como se muestra en etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14  O., 1 y 16 N. 2016.
_____

1/ Solicitud: 16-6593
2/ Fecha de presentación: 12-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WD-40 Manufacturing Company
4.1/ Domicilio: 1061 Cudahy Place, San Diego, California 92110, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Amarillo, Negro y Gris.
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites disolventes de óxido y aceites lubricantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/03/2016
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O. 1 y 16 N. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 27461-2016
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARLOS REGINALDO CERRATO CÁRCAMO
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: bungalow y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladares
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O. 1 y 16 N. 2016.
_____

1/ Solicitud: 34863-2016
2/ Fecha de presentación: 29-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: “ARTE PIEL”
4.1/ Domicilio: Municipio de Valle de Ángeles, departamento de Francisco Morazán
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTE PIEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales,
baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Melany Martínez Ramos
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O. 1 y 16 N. 2016.
_____

1/ Solicitud: 20535-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V., Organizada en México.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk # 191 Interior 802B, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STOMATABS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiéncios para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Suyapa Marylena Vargas Tercero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14 O. 1 y 16 N. 2016.
_____

STOMATABS

[1] Solicitud: 2016-031210
[2] Fecha de presentación: 02/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BEAUTY FACE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: 14 CALLE, 20 AVENIDA, COL. LAS MESETAS, SAN PEDRO SULA, CORTÉS,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BEAUTY FACE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Cosméticos de todo tipo, tales como: cremas, champús, tratamientos de pelo, estuche de cosméticos,
productos de perfumería, productos de maquillajes, mascarillas de belleza, esmaltes de uñas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Angélica María Lagos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14  O., 1 y 16 N. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-033279
[2] Fecha de presentación: 17/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCADITO SAREX
[4.1] Domicilio: BARRIO SUYAPITA, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL CIMARRÓN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café y sucedáneos del café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Angélica María Lagos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14  O., 1 y 16 N. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 36355-2016
2/ Fecha de presentación: 09-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANTA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Anaranjado, Azul, Balnco, Verde.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas y jugos de frutas, siropes
y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar René Cueva B. (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N. 1 y 16 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 35970-2016
2/ Fecha de presentación: 07-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, England
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRELEGY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-10-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N. 1 y 16 D. 2016.
_____

TRELEGY

[1] Solicitud: 2013-040600
[2] Fecha de presentación: 12/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GILEAD SCIENCES IRELAND UC
[4.1] Domicilio: IDA BUSINESS AND TECHNOLOGY PARK CARRIGTOHILL, CO. CORK, Irlanda
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOVALDI

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Medicamento para el tratamiento de la hepatitis C.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N. 1 y 15 D. 2016.
_____

SOVALDI

[1] Solicitud: 2015-027447
[2] Fecha de presentación: 09/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.
[4.1] Domicilio: RUTA PANAMERICANA KM. 38.7, LOCALIDAD: GARIN; CODIGO POSTAL,

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ARGENTINA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARGENTINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VIRAFLU

VIRAFLU

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Vacunas antigripales para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N. 1 y 15 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-20270
2/ Fecha de presentación: 17-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIRUTEX ILKO, S.A.
4.1/ Domicilio: Camino a Melipilla No. 7875, Cerrillos, Santiago, Chile
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRUTEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean de metales preciosos, ni chapados), peines y
esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles), materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza,
viruta de hierro; vidrio en bruto o semielaborado (con excepción del vidrio de construcción); cristalería, porcelana
y loza no comprendidas en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

16 N. 1 y 16 D. 2016.

VIRUTEX

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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